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L u g c q a « Ir-a S í e s . A l d t l d » j S m * -
í u i M r c e i b i n lo« n é m i r a a ¿ a l B o í z n i x 

< » s ((114 f.'¿ ££e t i£ c fus ip lM o ( t ^i t íb 

U e l seeilio á ' ü B t o i i o «iguSM-.-». 
L w SecretariSB o a i ' i t r i t d i í t i n n w -

m i t ü u i ' i í p a n kit c n o u a í i í f l i a i í s , 

S« i,T.03ríba ar. 1» O o c l a d a r í » de U Diim' íPxi ín proTineiM, i cuatro pe-
SflUB aisBTTWítft fténíimofí al i r i m w t r » , ocho pef.etna iO íf.Hj.iJiúa y quince 
p62ftM &1 « 5 o , 4 los jíftiíiüul&ria, p u g f t ú u s l «ol ioi tar l a «íviM/ipcuín. Loa 
pSg«?o ^ í ü r m fíe jj, f ap i i i ü so h a r á u por libraitsa. del Oirá n .a tuo , ndro i -
tíéudoíscolü aollcr 3i« IRÍ jiaacripifioftí» de t r i m w t r e , j u jc j í iamoníepor 1» 
EtateaSAH dé f*zmía que ro*i i l ta . Irtue iUEcripcionts auiu-adhj nc cobran 
• m o.nnivntc pr t iporcioual . 

COK ¿TTictcsniiniou d t «irti p m i n e i n a h o c a r i í i 1& scacripción con 
arMfíltí * í» Í Í M I I i i ia*rtft *n c í « s l « r tls .'a Gcznúitfn wrfíTÍ.i3Cix], j iablicadc 
r* i c a s ú m e r o a d» esto BOLSTÍM da í ecbh 20 y 21it!orí:yÍ!.mbrfl_üa ISüo. 

L w i Josgedca xau;iieip¿l4S, HÍH d í i í i n c i í n diez puntvua rJ c^o. 
IvániJiofi SJiltow, Teuiticümo céntimos a>i pesóte. 

áj!)?aS^SHCIA EDITORIAL 

L u t ¿iRpoiíei t iaca d i l&a K u W i d t t á e s , excepto laa <\ati 
CPta k Laiitr^Cfií* ds p t í r te no pob?8; i a s s r t a r Á a o í ío i i l -
smnís ! ; iúiroifiiaü aufiluuior aji\iD0io co::i:sniiciito a l « í r -
'fioio JiM:c!S.ftÍ ((Ti* úLui^na de ltu¡ !ni»tiiat>; lo da in t e r é s 
m r t i e i í J w ¡:x&vi¿ el p*go adfclhr-.ttido do TCIDIJ c é n t i m o * 
¿A £ífc*tn per cada ¡ tuna da ícíf-vción. 

i í-a .umr¿6Íoti ¿ que hsse . x í s r cnc i a ln cirf.ulstr do la 
GtwüiiWa prc t i cc i f t l ií-í-ha H do Díc ienibre tía 1S05, en 
ki)iayT}Jii>ú«i'io a l « l u i d o dft la I j ipu tnc ión de '¿O d'.* N o -
TÍi»'/3,bio ' i> dicho sSc, y cuya c i r e n í w hf. siiJo ^ui j l iüad» 
« a les Ucv i rucAs OríCíALan dn r 2;J í í i DÍCÍSCÍTO 
oiiAtlo, Í* fttanarta con Lrniií'.a ¿ la tarilt*. c ¿ o en m^nc io -

'PA.B.TE OlF'lOlA.Ij 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. :•!. el Rey Don Alfonso Xlll 
(Q. D. & ) , S. M. ¡a Reina Doña 
vtc.inrl» Eugenia y Su» Altwpif Rep

tes el Principe de Asturias i [nfentct 
Don Jaime, Doña Esatrlz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en tu importante gilaá. 

De !¡iual beneficio disfrutan las 
demás peisonss de la Augusta Real 
Familia 

fC/aciU dul din 12 de Septiembre ile 1912) 

Junta provincial de Instrucción pública 
DE L E O N 

PROYECTO de Escalafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 
Maestras, correspondiente al bienio de 1904 á 1905 

(Continuación) 

NOMBRES Y APELLIDOS Escuela que d e s e m p e ñ a n 

734 | Vacante ó interina Sigüeya 
735 Idem Zuares 

756 Idem Siero.. 
737 Idem i Veneros 

738 Idem iVozmediano 
1739 Idem • • Polvoredo 

740,- Idem ..Matalobos 
741 Idem ,La Milla del Páramo. 

742; ídem . . . La Riera . . 
;745 Idem .-. .". |Santibáñez de la Lomba 

744! Idem |Narayola 
745ldem.. ¡Lumeras . . . . . . . . . 

746 Idem iVlllasumll 
747 Idem . . C a n s e c o . . . . 

748 Idem. 
749 Idem 

750 Idem. 
,751 Idem.. 

752 Idem . 
753 Idem 

754 Idem. 
755 Idem 

756 Idem 
;757!dem. 

758 Idtm. 
759 Idem. 

760 Idem. 
761 Idem 

762 Idem. 

Qete. 
Saceda. . . . . . . . . . . . . . . 
Va'devipjas. 
Pelechares 
Castrofuerte.. . . . . . . . . 
Castrotlerra 
Quintanilla de Almanza 
Cebrones. . 
San Martín de Torres.. 
Azadón. 
Almázcara 
La Baña. 
Galleguillos 
San Pedro las Dueñas 
Valdeallso. 

764 

766 

768 

770 

772 

774 

776 

778 

NO.MliKES Y APELLIDOS 

765.Vacante ó interina 
Ildem 

765 Mem 
¡Idem 

767 Idem 
Idem 

769 Idem 
Idem 

771 Idem 
Idem 

775 Idem 
Ildem 

775'Idem 
Idem 

777 Idem 
Ildem 

|7791ldem .'. Filiel. 

Escuelii «jite desL-mpen.'tn 

Los Montes y Urdíales. 
Izogre 
Ríoscquillo 
Villaltbrín 
Carucedo 
Lago de Carucedo . . . 
Auxiliar de León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Busnadlcgo 

!s ¡5 

780¡ Ildem 
1781 Idem . . 

782; I ldem. . . 
785!Idem . . . 

784 Idem... 
785 Idem... 

786 Ildem . . 
787 Idem . . 

788 ;Idem . . 
789 Idem... 

790 ¡Idem... 
791,Idem... 

792 ¡Idem... 
795 Idem. . 

794 |Idem... 
795 Idem . . 

796 ¡Idem . . 
797 Idem. . . 

798 Idem .'. 
799Idem . . ; Prioro. 

800 Idem... San Pedro de Trones 
801 Idem Quintanilla de Flórez 

802 Idem Prada de la Sierra. . . 
803 Idem Rabanal del Camino.. 

804 ¡Idem... Riego de la Vega 
805 Idem Toral de Fondo 

SC6 ¡Idem Curueña 
^ I d e m . . . ¡Riello 

828! ¡Idem ¡Villarin y Robledo... 
809 Idem . . . . . ¡Salce . ^ 

810' ildem ¡Candanedo de Fenar 

. . I 

Luyego 
Porquero 
Banidodes. . . 
Candeinuela... 
Genestosa . . . . 
Villasedno 
Matadeón . . . 
San Pedro de los Otcros: 
Vivero. 
San Justo de Cabanilias, 
Villarrubin.. • • 
Villar de Acero 
Añilares 
Anllnrinos ¡ 
Fresnedelo . . . . . ! 
Barcena del Rio . . . | 
Fuentes Nuevas .1 
Ponferrada ¡ 
San Andrés de Montejos: 

(Se continuará.^ 



n 
t-v4 ( • ^ 

¡nf 

51: 

Vi-ti 

t i l 

te 
| 3 
l a 
1??: 
m i ? 

SuHcrlpeli'm para l.i bandera 
del neorninilo «lííiPA*'A» 

Sama anterior.. 2.922 15 
AyuntamkntodcCcbamco 

D." Ramona Turlenzo 
López 1 peseta, María Tu
rlenzo López 75 céntimos, 
Juana García Fernández 25, 
Andrea Fernández del Blan
co 25, Petra Fernández Fer
nández 25. Franclsc-i Rodrí
guez Perales 25, Modesta 
García Puerta 25, María 
Medina Turienzo 25 Flo
rentina de la Red Rodríguez 
25, Francisca García Mu
ñoz 10, Gregorla Fernán
dez 10, Juliana de Prado 
García 10, Josefa Diez de 
Prado 10, Vicenta Bello 
González 5,Irene de la Red 
García 5, Vn'eria Turienzo 
Turienzoa.RIcarda Turien
zo Turienzo 5, Antonia Be
llo del Blanco 5, Gertrudis 
González 5, Eusebia Fer
nández Taranilla 10, Mo
desta Fernández 15, Joaqui
na Fernández Fernández 
10, Francisca Te jerina Gon
zález 5, Maria Blanco 5, 
María García 5, Tomasa 
Martínez 10, Felisa Carro 
10, Micaela Oveja 15, Bal-
tasara Fernández 10, Lu-
percia Puerta 10, Patricia 
Tejerina 5, Angela Tejeri-
na 5, Manuela Pascual 5, 
Elisa González Rodríguez 
10, Antonia González Gon
zález 15, Trinidad Lozano 
10, Pascuala Robles 5, Pe
tra Diez 10. Francisca Gon- . 
zález 10. Catalina Gonzá
lez 5, Micaela Rodríguez 
10. Petra González 5, Isa
bel González 5, Maria Gar
da 15, Florencia Pérez 5, 
Isidora Fernández 5. Ce
ledonia García 15, Isidora 
García 5, Casimira Riero 
10, Avelina Rodríguez 10, 
Angsla Diez 10, Isidora de 
la Ríd 10, P-itricia Gjrcia 
25, Petra Compadre 10, 
Victoria G-ircia 10, Eufra
sia García 15. Rufina Alva-
rez 1 peseta, Francisca Fer
nández 1. Antonia Gonzá
lez 1, Felipa Diez 75 cén
timos, ElenaG ircia25, Ma-

. nuela Fernández 1 pese
ta, Maria Rodríguez 1, 
Luisa Rey 1. María Rodrí
guez 70 céntimos. . . . 1 5 00 
Ayuntamiento tic Salieli-

ces del Rio 
D."Dions¡ade Vega Gon

zález 10 céntimos, irlnca 
Caballero González tO, Al
bertina Herrero Medina 10, 
Teodcsia Revuelta Gutié
rrez 10, Máxima Férnández 
Cuesta 10, Marceliana Bal-
buena García 10, Teófila . 
del Ser Herrero 10, Petra 
Trucliero Rodríguez 10, Fi
lomena de Lucas A'balá 10, 
Justina Caballero Truchero 
10, Paz Calero Cuesta 10, 
Leandra Lazo Moral 10, 
Cándida Pérez Caballero 
10, Filomena Fernández 
del Río 10. Hilaria Castillo 
del Río 10, Teófila Bravo 

Ptas.Cts | 

Cnüado 10, Juana Molague-
ro Carrera 10, María Fer
nández Castillo 10, María 
García Fernández 10,Ague-
da López Caballero 10, Ce
lestina González Lazo 10. 
Ayuntamiento de Villa-

zonzo 
D." Juana Rodríguez 25 

céntimos, BenitaCastro25, 
! Antonina Fernández 20, 
• Antonina Llórente 15, Bár

bara Fernández 15, Ursu
la Casas 10, Paula Bravo 
10, Modesta Bueno 10, Ce
sárea Iglesias 10, Escolás
tica Pérez 10, Basilisa de 
Poza 10, Felipa Prieto 10, 
Maria Vallejo 10. Hipólita 
Iglesias 5, Petra González 
5, Maria Martínez 5, Ger
trudis de Cima 5, Maria 
Cuesta 5. 

D." Felipa Gutiérrez 1 
peseta, Paula Alonso 1, 
Matilde Baena 1, Genove-
AlVarez 75 céntimos, Emi
lia Vega 50, Paula Delga
do 50, Valentina Bueno 50, 
Adelaida Alonso 50, Juana 
Alvalá 30, Evencia Alvarez 
50, Vicenta Fernández 25, 
Dorotea Gil 25, Tomasa 
Fernández 25, Eustaquia 
Caballero 25, Juliana Gar
cía 25, Petra Prieto 25, Fe 
Baena 25, Zoralda Baena 
25, Benita Monje 25, Albi-
naMedina25, Isidora Cues
ta 25, Valeriana Diez 25, 
Nemdsia Fernández 25, 
Clotilde de Frada 20, Do
minga Cuesta 15, Eusebia 
Monje 15, Benita Rey 15, 
Luisa Castellanos 15, M i 
rla Alvalá 15, Petronila Fer
nández 15, Eusebia Diez 
10, Emiliana Rodríguez 10, 
Natalia Novoa iO, Margari
ta González 10, Eulogia 
Onis 10. 

D.11 Emilia Novoa 40, 
Rufina González 25, Simo
na AlVarez 20, Adelaida 
Antón 20, Modesta Gon
zález 20, \ÍÍ>M Cuesta 20, 
Inés Crespo 25, Abundia 
Fernández 25 Enstati.i Pe
ses 20, Joaquina Antón 20, 
Eustoquia González 15, An
tonia Diez 15, Bibiana Pas
cual 15, Casiana Modino 
15, Ruperta Alvarez 15, 
Gumersida Caballero 15, 
Eufrasia Diez 5, Paulina 
Alvarez 5, Petra Lera 5, 
Petra Martínez 5, Maria 
Rojo 50, Cecilia Pisonero 
50, Petronila Antón 50, Ju
liana Fernández 25, Ramo
na Antón 25, Celedonia 
Modino 10, Martina Mon
je 5. Clara Vallejo 5, Ma
ría García 5, Nicasia Pas
cual 5, Ciriaca Herrero 5, 
Tomasa Bartolomé 5, Jo
sefa Sierra 5. . 

D." Constancia Bartolo
mé 25, Simona Vallejo 25, 
Saturnina Rojo 20, Josefa 
Montes 25, Bernarda Mar
tínez 50, Francisca Medina 
25, Miria del Corral 10, 
Francisca Vallejo 10, Isidra 

| Martínez 10, Vicenta Me-
! dina 10, Felipa Martínez 
I 10, Daníela Herrero 10, 

Catalina González20, Mar
celina Alvalá 10. 

Ü." Alejandra Poncelas 
10 céntimos,PaulaPérezlO, 
DoloresBarriales lü . ígue-

2 jo ' da Vallejo 10, Vicenta Mar
tínez 5, Bernarda Antón 5, 
Francisca González 10, 
Martina Caballero 5, An
drea Fernández 5, Benedic
ta Medina 5, Froilana Alva
lá 5, Leonor González 10, 
Ursula Vallejo 5, Maria Pé
rez 5, Isabel Conde 5, Ana 
María Martínez 10, Aveli
na Monje 5 Valentina Me
dina 1Ú, Elicia Medina 10, 
Jacoba Crespo 10, Josefa 
Bartolomé 5. 

D." Dorotea Llórente 25 
céntimos, Maria Igesias 
10, Francisca Ríos 5, Nica-
nora Pérez 5, Juana Bone-
los 5, Catalina Valcuende 
10, Jacoba Calle 10. Pelaya 
González 10, Paula Iglesias 
5, Francisca Calle o, Ca
lixta Rios 10, Nicomedes 
Fernández 5, Benita Gon
zález 5, Mat íaDiez20.Flo-
renciri Fernández 5, Felisa 
Caballero 5. Justina Cres
po 5, Gregoria Pérez 5, 
Rufina de Cimas 5, Sabina 
Diez 10. Uncía Macho 15, 
Marina Calle 5, Cirila Mar
tínez 15, Victoria Pérez 10, 
Genara Macho 20, Bernar
da de Cimas 10, Simplicia 
Caballero 10. 

D." Emeteria Cuesta 75 
céntimos, Cecilia Rojo 25, 
Ambrosia Fernández 25, 
Basilisa Pacha 25, Gertru
dis Rodríguez 25, Juliana 
Bartolomé 25, Avelina Me
dina 10, Rosa Pacho 10, 
Jacinta García 5, Manuela 
de Lucas 15 Isabel Fernán
dez 15, Cristina Careta 10, 
Fabiana Fernández 5. Pe
tra Fernández 10, Elena 
Conde 10. Basilisa Santia-

Pts. Cts. 

go 5. Petra Antón 10, Isa
bel Rodríguez 15, Angela 
García 10, Secundina Gu
tiérrez 10, Carmen Loza
no 10. 

D." Epifanía Gcnzález 
50, Juana Villacorta 50, 
Maria Villacorta 25, Ra
faela Modino oOJusta Bue
na 50, Paula Diez 25, Ma
ría Cuesta 25, Valeriana 
Olivera 50. Cayetana Díaz 
20, Petra Cuesta 20, Lucia 
González 20, Modesta Mo-
rán 20,Dominga Conde. 20, 
Sabina Laso 25, Mamerta 
Rojo 10, Feliciana Diez 10, 
GregoriaFernández 5. Ber
nardina Antón 5, Tecla 
Diez 10, Florencia Retuer
to C, Librada González 10, 
Dominga Conde 15, Felisa 
Rodríguez 10. 

D " Cecilia Marcos 25 
céntimos, Ana Fernández 
10, Demetria González 10, 
Micaela Martínez 15. For-
nesia González 10, Maria 
García 10, Gregoria García 
10, Andrea Lozano 10, 
Leocadia Nicolás 10, Rufi
na Fernández 10, Fernán-
da Fernández 10, Fructuosa 
Gómez 5, Vicenta Santos 
5, Máxima Llórente 10, Ma
ría Fernández 5, Antonia 
Llórente 5, Cecilia Grego
rio 5, Catalina Fernández 
10, Florentina García 10, 
Paula Romo 10, Maria Lui
sa Nieto 10, Manuela Fer
nández 10, Tírsa Diez 5, 
Restituta Fernández 5, Ra
mona Gregorio 10, Juliana 
Lerones 10, Marlmanuela 
Fernández 10, Francisca 
Tejerina 10, Luisa Fernán
dez 10, Brígida Conde 10, 
Cesárea de la Cuesta 10. . 

Suma y sigue. 
(Se continuará ! 

57 55 

2.976 60 

A Y U N T A M I E N T O 
Año de 1912 

D E L E O N 
Mes de Septiembre 

Distribjcm d i fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada eri virtud de lo preceptuado por la disposición 2." de 
la Real orden de 51 de Mayo de 1886: • 

C a p í t u l o s 

1. ° 
2. ° 
5.° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. °. 
9. ° 

10. u. 
11. ° 
12. ° 

I 
"l 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Inslrucción pública. . . . 

¡Beneficencia 
¡Obras públicos 
Corrección pública. . . . 

¡Montes. . . . . . . . 
• ¡Cargas. . . . . . . . 
;Obras de nueva construcción. 
¡Imprevistos.. . . . 
¡Resultas. . . . . . . . 

Total. 68.420 30 

Ctiutidittles 
Pesetas C U . 

2.866 79 
101 66 

15.098 95 
581 66 

5.535 59 
4.271 04 

285 84 

29.964 29 
11.664 50 

250 > 

León á 26 de Agosto de 19I2.=EIContador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 50 de Agosto de 1912: certifico.=León á 5t 
de Agosto de 191'¿.=El Secretario, José Datas Prieto^V.0 B.0: El Alcal
de, A. Barthe. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, Cáceres y León, del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
délos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

I 



-.¿z la originnl que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León á 51 de. Agosto de 19I2.=Constani¡no 
F.-Coriiyedo.=V.0 E¡.": El Alcalde, Barthe. 

SECCIÓN DE PÓSITOS 

Certifico: Que en el expediente 
de recaudación de. los créditos que á 
su favor tiene c-l Instituto que se di
rá, se ha dictado con esta fecha la 
siguiente 

tProridencia ==Recibida en esta 
Oficina de mi cai go la relación de 
los deudores al Pósito de Sahellces, 
Bustillo y Villabraz, que se expresa
rán y que durante el plazo de cinco 
dias, comprendidos del 25 al 50 de 

Junio último, no han satitfecho sus 
deudas, quedan incursos en el pri
mer grado de apremio, según lo pre-
Venirto en el art. 8." del Keal decre
to de 24 de Diciembre de 1909, con 
la advertencia de que transcurridos 
echo dias desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo gra
do ó nuevo recargo del 10 por 100 
sobre la deuda principal, precedién
dose contra los mismos en la forma 

RELACIÓN QUE SE CITA 

del expresado joven, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta Alcaldía, 
para su entrega al padre reclamante. 

Lucillo 14 de Agosto de 1912.= 

determinada en el art. 66 y siguien
tes de la Instrucción de apremios de 
20 de Ab. il de I8C0>. 

Y en cumplimiento de lo que dis- r-i T • . t • , - o , >« .» , K . . . ,' o . E l i emente Alcalde, Pedro Martí-pone el mencionado art. a. del nez 
Real decreto de referencia, se publi
ca la presente, por la que anuncio á 
los deudores comprendidos en la si
guiente relación, el deber que tie
nen de solventar sus descubiertos 
con el recargo del primer grado de 
apremio en el plazo indicado ante
riormente. 

En León á 28 de Agosto de 1912. 
El Jefe de la Sección, José Alonso 
Pereira. 

N ú m e r o 

de 

orilen 

>ombrt:s de luá deuili» 
ú sus cuusaliubientcs 

Nombres de los fiadores 

Fechas dti las oblii'a-

i A ñ o 

Citiltitluitt 'x atleattiulas 

A/calilia ennstitucional de 
Magaz 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Avuntamiento por 
espacio de quince dias, el proyecto 
del presupuesto para 1915, y oír re
clamaciones. 

Magaz 4 de Septiembre de 1912. 
El Alcalde, Joaquín Fernández. 

JUZGADOS 

Principid 5 pnr loo 
é i n - de 

tereses j recargo 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

Tota l 

Ptas. Cts, 

I'ÓNÍIO tic Suliplitcs iH'l ÍSio 
:juan Caba'.lero I 125 Diciembre! 1910 
Victoriano Pérez 'Mancomunados J » 
Roberto Cuevas \ \ 
Celestino Pedroche ildem con otros i 1 
Fernando Martínez. 
Victoriano Pérez. 
Ruperto Lazo .. 
Pablo de Lomas. 
Pablo de Lomas.. 

Jldem idem. 

¡Idem idem. 

Mayo. 

Ildem idem I 20 Julio. 

1911 

Toi 

152 60 
258 68 
212 16 
59 92 

121 85 
74 58 
98 74 

197 48, 
26 »! 

6 65; 
11 95 
10 61 
2 >| 
6 09 
5 7o 
4 94! 
9 87, 
1 50i 

Alvarez de la Fuente, Antonio, 
soltero, chocolatero, de 21 años, y 
García López, José, soltero, choco-

i latero, de 22 años, domiciliados úl-
¡ timamenle en Astorga, comparece-
j rán en el Juzgado de instrucción de 
I León en el término de diez dias, al 
¡ objeto de notificarles auto de proce-
j Sarn iento y constituirse en prisión 
I acordada en causa que se les sigue 
¡ por estafa; apercibidos que de no ve-

159 25 j r¡f¡carlo en dicho términi), serán de-
250 61 : clarados rebeldes y les parará el per

juicio á que hubiera lugar. 
Dado en León á 30 de Agosto de 

1912.=Ei Juez de instrucción, M . 
Murías. = E l Secretario, lleliodoro 
Domenech. 

222 77 
41 92 

127 94 
78 ot 

105 68 
207 55 
27 50 

IVINMO ile UiiKliüo do Vv.a 
Andrés Bravo IMancomunado i! 26 |Diciembre| 1910 

l'ó»ifn do ViEliibrny. 

¡Pudro Alonso / .11 5 'Diciembrel 1939 | 

1.142 01 57 10 1.193 11 

212 161 10 61) 222 77 

55 16) 2 76| 57 92 

AYUNTAMISW'I OS 

Don Angel Fernández Estévez, A.l-
calde constitucional de Villares de 
Orbigo. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit resultante en el presupuesto 
ordinario para el próximo año de 
1915, aprobado por la Junta munici
pal en sesión del día de ayer, acor
dó formar una tarifa d« arbitrios es
peciales sobre los artículos de paja 
y leña; cuyo expediente se halla de 
manifiesto ai público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
quince dias, á fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que esti
me oportunas. 

Villares 2 de Septiembre de 1912. 
. Angel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
• Gradcfcs 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1915, 
se halla expuesto al público por tér
mino de quince dias en la Secreta
ría del mismo, para oir reclama-
clones. 

Gradef es 5 de Septiembre de 1912. 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

Alcaidía constitucional de 
Villaguejida 

El proyecto del presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el año próximo de 1915 
y las cuentas municipales de! ejer

cicio de 1911, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio inserto en el BOLE
TÍN OPICIAL, á fin de que puedan 
ser examinados y oir las redama
ciones que contra tales documentos 
se presenten. 

Villaquejida 5 de Septiembre de 
1912.=EI Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Por no haber habido licitadores en 
la 1." subasta de venta de un trozo 
de terreno sobrante de la vía pública 
en término de este pueblo, al sitio 
del Charcón, que la Corporación 
municipal que presido tiene acór: 
dado enajenar para con su Valor 
reedificar la casa-escuela de está lo
calidad, qué se halla deteriorada, lie 
acordado anunciar otra segunda su
basta, que tendrá lugar el día 22 del 
actual, de las doce a las catorce, en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, bajo el tipo y bases estable
cidas en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal. 

Los Barrios de Luna 6 de Sep
tiembre de 1912.=E1 Alcalde, Fili-
berto Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

El vecino de Mollnaferrera, Torl-
bio Lera Garda, denuncia ante esta 
Alcaldía en el día de hoy de que su 

hijo José Lera González, se le fugó 
de cusa el día 6 del corriente mes, 
sin su permiso, sin que haya vuelto á 
saber de su paradero desde aquella 
fecha. Las señas del expresado jo-
Ven son: edad 15 años, pelo negro, 
cejas y ojos castaños, boca y nariz 
regulares, color rubio, barbilampi
ño; sin señas particulares; estatura 
regular; viste traje de pana negra, 
boma Idem y calza zapatos borce
guíes. 

Por lo tanto, se encarece á todas 
las autoridades de la provincia, pro
cedan desde luego á la busca y cap
tura" del expresado joven, y caso de 
ser habido lo conduzcan á esta Al
caldía para su entrega al padre, que 
lo reclama. 
'•. Lucillo 14 de Agosto de 1912.= 
El Teniente Alcalde, Pedro Martí
nez. 

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecinoMoh'naferrera, Toribio 
Fuente Ranizo, denunciando la des
aparición de su hijo Bernardino 
Fuente Mayo, el cual se ausentó de 
la casa paterna, sin su permiso, el 
día 7del corriente mes.sin que desde 
aquella fecha haya vuelto á saber de 
su paradero. Las señas del joven 
son: edad 16 anos, soltero, estatura 
regular, color bueno, pelo negro, ce
jas y ojos idem, sin barba y señas 
particulares; viste traje de pana ne
gra, boina idem, con alpargatas ba
jas. 

Se ruega á toda clase de autorida
des, procedan á la busca y captura 

Don Carlos de Zumárrnga, Juez de 
instrucción de este parado de Sa-
hagún. 
H igo sabei: Que el día 17 de Ju

lio último fué hallado junto á la vía 
de los Caminos de Hierro del Norte, 
en término de El Burgo-Ranero, un 
bolso ó maletín de viaje, de cuero, 
color chocolate con cierre nikelado, 
rajado ó roto al parecer con instru
mento cortante por uno de sus cos
tados, teniendo sujeta á una anilla la 
llavecita, y en su interior únicamente 
un frasco de cristal Vdcio, que al pa
recer contuvo agvia de colonia; y 
por resolución riel día de hoy en el 
sunuirio correspondiente, ha acorda
do llamar al dueño de dicho bolso de 
Viaje ó á los que tengin aiguna no
ticia de donde fuera sustraído, para 
que en el término de diez dias com
parezcan en este Juzgado á recono
cerlo y declarar acerca de si se trata 
de una sustracción, y, en su caso, 
forma y shio en que sé realizara, 
ofreciéndose también el procedi
miento á quien fuere perjudicado. 

Dado en Sahagún á 51 de Agosto 
de !9!2.=Carios de Zumárraga.= 
D. S. O., Licio. Mafias García. • 

San Miguel, Manuel, domiciliado 
últimamente en San Miguel de Ar-
gnnza, ignorándose todas las demás 
circunstancias, cuyo individuo tiene . 
una cicatriz que le coge desde la 
nariz al cuello, procesado en causa . 
por tentativa de violación y otros 
hechos, comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de esta villa, á fin de ser 
indagado y constituirse en prisión. 

Dado en Vlllsfrnnca del Bierzo y 
Agosto 50 de lS12.=An(onio Igle-
s¡i¡s.=D. S. O., Manuel Mlguélez. 

Cédula de citación 
Don Jaime Martínez Villar, Juez de 

instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presente se cita y llama 



i Vicente de Lema, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias, asi 
como el actual paradero del mismo, 
se ignoran, avecindado que ha es
tado últimamente en el pueblo de 
Castrovega, para que en término 
de ocho cuas, á contar desde la In
serción de la presente en la Cace
ta, comparezca ante este. Juzgado 
de instrucción para recibirle decla
ración como testigo en causa que 
bajo el número 47 de orden del co
rriente año, se instruye por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio consi
guiente. 

Dada en Valencia de Don Juan 
á 28 de Agosto de I912.=jaime 
Martínez Villar.=EI Secretario ju-

-dicial, P. H. , Javier Manovel. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Intendencia militar de León 
-No habiendo dado resultado la pri

mera subasta loca), celebrada en 21 
de Agosto próximo pasado, en Vir
tud de Real orden de 24 de Abril úl
timo, para contratar el servicio de 
subsistencias de esta plaza, lo hago 
presente á los que deseen tomar par
te en una segunda, que tendrá lugar 
el dia 7 de Octubre próximo, á las 
once, en el local que ocupa la Comi
saria de Guerra, sita en el cuartel 
de la Fábrica Vieja, calle de Alfon
so XIII . ante el Tribunal que la Su
perioridad designe; que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto to
dos los dias laborables, de nueve á 
las trece, ambas inclusive, en la ofi
cina antes mencionada. 

El precio límite que regirá en el 
acto, será el de: 

Pts . Cts. 

Por cada ración de pan de 650 
gramos, dividida en dos 
piezas de 515 gramos. . . 0 22 

Por cada ración de cebada de 
4 kilogramos 1 03 

Ptas. Cts. 

Por cada ración de paja, para 
pienso, de 6 kilogramos. . 0 28 
El importe de ta garantía para to

mar parte en la subasta, es el de 
5.009 pesetas, en metálico ó su equi
valente en Valores del Estado, al pre
cio medio de cotización en Bolsa de 
Madrid en el mes anterior, ó por su 
valor nominal en los títulos que tie
nen este preVilegio; esta garantía se
rá elevada al 10 por 100 del importe 
del servicio, tan luego sea aprobado 
el remate. 

La subasta se verificará con arre
glo á lo dispuesto en la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
Reglamento de Contratación Admi
nistrativa del Ramo de Guerra, apro
bado por Real orden de 6 de Agos
to de 1909 (C. L. núm. 157), ley de 
Protección á la Industria Nacional 
y demás disposiciones complemen
tarias. 

Los licitadores quedan obligados 
á indicar en sus proposiciones la Re
glón de que proceden sus productos. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase 11.a, 
ajustándose en lo esencial al modelo 
Inserto á continuación, y deberán 
ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del fir
mante, resguardo de ia garantía alu
dida, expedida por lo Caja general 
de Depósitos ó sus Sucursales, y el 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponda satisfacer, según 
el concepto en que comparezca, si 
fuese contribuyente, y cuando el 
preponente no lo sea, deberá pre
sentar certificado de la Administra
ción de Contribuciones de la pro
vincia haciendo constar haber sido 
alta en la industria á que la contra
tación se refiera. 

Si se presentasen dos ó más pro
posiciones Iguales, se verificará la 
licitación por pujas á la llana, du
rante el término de quince minutos, 

entre los autores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio. 

León 9 de Septiembre de 1912.= 
Siró Alonso. 

Modelo de proposición 
Don N. N. , domiciliado en y 

con residencia en .... provincia de..., 
c a l l e n ú m . e n t e r a d o del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Ma
drid, fecha de ... de ... del año ac
tual, para la contratación del servi
cio de subsistencias militares de la 
plaza de León y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se alude, 
se. compromete y obliga, con suje
ción á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á facilitar 
á ... céntimos de peseta cada ración 
de pan de seiscientos treinta gra
mos; á ... pesetas ... céntimos, cada 
ración de cebada de cuatro kilogra
mos, y á ... céntimos, cada ración de 
paja para pienso de seis kilogramos 
(los precios en letra y por las unida
des que se marcan), acompañando, 
en cumplimiento de lo prevenido, 
su cédula personal corriente de ... 
clase, expedida en el poder no-
torial, pasaporte de exlranjeria, en 
sus casos, asi como el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparece. 
Los productos que ofrece proce

den de... 

(Fecha, y firma del proponente) 

Regimiento Infantería de Sabaya, 
núm. 6. 

o 
José Carrera Carrera, hijo de Ve

nancio y Jacoba, natural de Traba-
zos, Ayuntamiento de Enclnedo, pro
vincia de León, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera Instan
cia de Ponferrada, de 22 años de 

edad, de oficio jornalero, procesado-
por falta de concentración, compa
recerá en el término de treinta dias 
ante el segundo Teniente D. Emilio. 
Folgado Alfonso, Juez instructor 
del mismo, residente en esta corte 
(cuartel del Conde-Duque); bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Madrid 21 de Agosto de 1912.= 
Emilio Folgado. 

Garcia Garda, Benjamín, hijo de 
Cayetano y de Encarnación, natural, 
de Villafefiz, Ayuntamiento de San-
Emiliano, Juzgado de primera instan
cia de Murías de Paredes, provincia 
de León, de estado soltero, profe
sión labrador, de 22 años de edad, 
de 1,460 metros ¿e estatura, se ¡g- -
noran las demás señas, domiciliado 
últimamente en Villafeliz, Ayunta
miento de San Emiliano, provincia 
de León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el plazo-
de treinta dias ante el segundo Te- • 
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Ceuta, núm. 60, don 
Francisco Montalvo Díaz. 

Ceuta 20 de Agosto de 1912.= 
El segundo Teniente Juez instruc
tor, Francisco Montalvo. 

SOCIEDAD HULLERA 
VASCO-LEONESA 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas de 
la misma á junta general ordinaria-, 
para las once de la mañana del día 
25 del corriente, en el domicilio so
cial, Hurtado de Amézaga, 8, á fin 
de someter á la aprobación de la 
Junta el Balance y Memoria corres
pondientes al e jercicio terminado en 
50 de Junio último. 

Bilbao 4 de Septiembre de 1912. 
El Presidente, José M " Olábarri.= 
El Secretario general, José de Sa-
garmínaga. 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, en observancia del art. 55 del Reglamento de 16 de Junio de 1905, el 
Sr. Gobernador ha decretado qué dentro del plazo de diez dias, contados á partir del siguiente á la fecha en que este anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo también se detallan; en la inteligencia, que si se dejara 
transcurrir este plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 55 del ReglamentoJ 

Vecindnd 

Camilo Ferriéres . . . . . . . .San Sebastián., 
Vicente Sierra .¡Valdeteja. . . . . . 

Idem. 
D. Eugenio Machtellnkx. 
Idem 
Idem 
D. Benito Viloria . . . . . 

» Francisco AlVarez^... 
Sr. Marqués de Portago 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
D. Isidro Parada 

» Pedro Alonso.. 
Sr. Marquéis de Portago. 
Idem 
Idem 

Idem.. 
León 
Idem 
Idem... 
Torre . . . . . 
Boñar ... 
Madrid.... 
Idem 
Idem:. . . . . . 
Idem.... . ., 
Idem.... . . 
Bena vente. 
Cistierna.. 
Madrid.. . . 
Idem 
Idem 

Aurum. 
Bienvenida 
La Virgendel Camino 
Los Herreros — . 
Minas de Brañuelas, 
Vulcano. . . . . . . 
Benita. . . . . . . . . . . 
Felisa 
Descuido á Teja 5.". 
Descuido á Teja 6." 
Descuido á Teja 2.". 
Descuido á Teja ó.11. 
Descuido á Teja 4." 
Providencia 
Tres Amigos 
Angela. 
Portago 
2.a Portago 

N ú m e r o 
del 

expe-
diü&te 

4.101 
4.077 
4.078 
4.094 
4.092 
4.C95 
4.082 
4.085 
4.090 
4.091 
4.087 
4.088 
4.089 
4.075 
4.076 
4.097 
4 096 
4.098 

Minernt 

Hierro... 
Idem. • • . . 
Idem.... . 

ildem... • 
ildem. 
¡Idem.... 
Hulla.... 
'Idem 
•Idem.... 
Ildem. . . 
¡Idem... . 
Idem.... 

i ldem. . . . 
¡Idem 
Idem.. •. 

I ldem. . . . 
í d e m . . . . 
Idem.... 

Ayuntamien tos 

Riaño 
Valdeteja 
Idem.. . . . . . . . . 
V l l l a g a t ó n . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem., y . 
Alvares. 
Brñar 
Cistierna 
Idem 
Crémenes.. . 
Idem 
Idem 
Folgoso de la Ribera... 
Prado 
Renedo de Valdetuejar 
Valderrueda 
Idem • 

N ú m e r o 
da 

uene-
neucituj 

50 
10 
24 
20 
95 
50 
15 
15 

100 
80 
60 
82 

100 
22 
5 

606 
725 
885 

l'Mgufti en papel de rolo» 
li'ltro 

50 
15 
24 
20 
05 
50 
15 
15 

100 
SO 
60 
82 

100 
22 
15 

ere 
725 
885 

titulo 
Puflatns 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,30 
0,30 
0.50 

,0,30 
0,50 
0,30 
0,50 
0.50 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 
0,50 
0,30 
0.30 
0,50 
0,30 
0,50. 

León 9 de Septiembre de 1912.=EI Ingeniero Jefe..'. Revilla. Imp. de la Diputación provincial 


